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CONTRATO DE COMPRA VENTA DE EQUIPO COMPLEMENTARIO DE INFORMATICA PARA
ELABORAR CREDENCIALES DE IDENTIFICACiÓN A LOS SERVIDORES PÚBLICOS JUD)CIALES,
DERIVADO DE LA ADJUDICACiÓN DIRECTA NUMERO AD-109/2012, QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO, REPRESENTADO POR EL
MAGISTRADO M. EN D. BARUCH F. DELGADO CARBAJAL, PRESIDENTE DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, A
QUIEN EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATANTE" Y POR LA OTRA LA
EMPRESA MICROFORMAS, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR EL CIUDADANO MAURICIO
VALENCIA OCHOA A QUIEN SE LE DENOMINARÁ "LA PROVEEDORA", CONTRATO QUE SE
CELEBRA DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

PRIMERA.- "EL CONTRATANTE":

A.- QUE CONFORME AL ARTíCULO 42 FRACCIONES XII Y XIV, 64 FRACCiÓN IV Y DEMÁS
RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE MÉXICO, TIENE LAS FACULTADES LEGALES PARA CELEBRAR LA
PRESENTE RELACiÓN CONTRACTUAL, DERIVADO DE SU DESIGNACiÓN COMO PRESIDENTE
DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA MISMO QUE
FUERA CONFERIDO EN EL PLENO DE FECHA ONCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ"

B.- QUE EL CONSEJO DE LA JUDICATURA ACORDÓ LA CONTRATACiÓN DE UNS ERVICIO DE
REPARACiÓN DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA EQUIPO
COMPLEMENTARIO DE INFORMATICA, QUE CONSTA DE SIETE SCANNERS DE LA MARCA
KODAK, QUE SERÁN UTILIZADOS EN LA IMPLEMENTACiÓN Y PUESTA EN MARCHA DEL
NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA EN EL ESTADO DE MÉXICO, AGILIZANDO CADA UNO DE LOS
PROCESOS JURISDICCIONALES .

C.- QUE ES DE SU CONOCIMIENTO QUE PARA LA ADQUISICiÓN DE EQUIPO
COMPLEMETARIO DE INFORMATICA , "LA PROVEEDORA", ELABORÓ UNA PROPUESTA
TÉCNICA Y ECONÓMICA, MISMA QUE FUE PRESENTADA EN EL ACTO DE PRESENTACiÓN,
APERTURA Y EVALUACiÓN DE PROPUESTAS, DICTAMEN Y FALLO DE LA ADJUDICACiÓN
DIRECTA NÚMERO AD-109/2012, CELEBRADA EL QUINCE DE MARZO DE DOS MIL DOCE.

SEGUNDA.- "EL VENDEDOR":

A.- QUE COMPARECE COMO UNA PERSONA MORAL, CONSTITUIDA MEDIANTE ESCRITURA
NOTARIAL NÚMERO VEINTISIES MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES (26,283), LIBRO
OCHEOCIENT OS (802) DE SOCIEDADES MERCANTILES , DE FECHA ONCE DE
SEPTIEMBR D OS MIL UNO DE LA NOTARIA PÚBLICA N . MERO OCHENTA Y SEIS ( 86)
DE MÉXICO DI ITO FEDERAL Y CONFORME A LAS LE E E LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS N REGISTRO DE ALTA ANTE LA SECRET RIA HACIENDA Y CREDITO

Pe ro Ascencio 307,
01. La Merced y Alameda.
Tel. (722) 167.92.00 E .15423
subdireccion.adquisjciones omex.gob.mx
www.pjedomex.gob.mx

http://www.pjedomex.gob.mx


.'ti' PODER JUDICIAL DEl ESTADO DE MÉXICO, , ~~.~ (.~
• CONSEJO DE LA JUDICATURA

~2012. Año del Bicentenario de El Ilustrador Nacional"

--~

•

PUBLICO COMO PERSONAL MORAL CON REGISTTRO FEDERAL DE CONTRUIBUYENTES
MIC860903U51

B.- QUE SU REPRESENTANTE LEGAL EL CIUDADANO MAURICIO VALENCIA OCHOA TIENE
CAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE EN LA CELEBRACiÓN DEL
PRESENTE VINCULO CONTRACTUAL CONFORME A LA ACTA NOTARIAL NUMERO VEINTISEIS
MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES (26,283), LIBRO OCHEOCIENTOS DOS (802) DE
SOCIEDADES MERCANTILES, DE FECHA ONCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL UNO DE LA
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO OCHENTA Y SEIS (86) DE MÉXICO DISTRITO

C.- QUE CONOCE TODO LO RELACIONADO CON EL MANTENIMIENTO DE EQUIPOS
COMPLEMENTARIOS DE INFORMATICA ADE MAS DE CONTAR CON CENTROS DE ATENCiÓN
A USUARIOS, BRINDANDO SOPORTE TÉCINO DE INGENIERíA, LABORATORIOS DE
REPARACiÓN DE TARJETAS A NIVEL COMPONENTE, SERVICIOS DE MANTENIMEINTO
PREVENTIVO y CORRECTIVO,LOGiDTICA DE PARTES, CONTROL DE GARANTíAS,
IMPLEMENTACIONES, INSTALACIONES CON LA MAS AMPLIA EXISTENCIA EN REFACCINES
ORIGINALES.

D.- QUE TIENE CAPACIDAD TÉCNICA, ECONÓMICA Y LEGAL PARA REALIZAR LA ENTREGA
DE LOS BIENES DECRITOS EN LA CLAUSULA PRIMERA DEL PRESENTE CONTRATO
CONOCIENDO SU COMPLEJIDAD, GRADO DE DIFICULTAD QUE IMPLICA Y QUE POSEE LA
ANTIGÜEDAD, ESPECIALIZACiÓN EN EL RAMO Y TÉCNICAS NECESARIAS PARA HACERLO.

E.- QUE CONOCE LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN EL LIBRO DÉCIMO TERCERO DE
LAS ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL CÓDIGO
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, Así COMO SU REGLAMENTO Y LAS REGLAS
GENERALES PARA LA CONTRATACiÓN Y SUMINISTRO DE BIENES Y SERVICIOS, PARA LAS
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA ESTATAL.
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C LÁ U S U LAS:

DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES ANTERIORES Y BAJO PROTESTA DE DECIR
VERDAD LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.

"EL CONTRATANTE" ENCOMIENDA A "LA PROVEEDORA" EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO
DEL EQUIPO COMPLEMENTARIO DE INFORMATICA A CONTINUACiÓN SE

•

mailto:.adquisiciones@pjedomex.gob.rnx
http://www.pdomex.gob.mx


. • PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
• ~.)o CONSEJODE LA JUDICATURA o( .<.>....--a

"2012. Año del Bicentenario de El tlustrador Nacional"

'PARTIDA 'W)¥l'iI0 Descr¡ilCión""mRl' !','Wnidád 'deomedida'ijlijI:\f!1\liIll~Jr',~Numerodeserie
I ESCANER i280 Pieza 12399967
2 ESCANER ;280 Pieza 12400017
3 ESCANER ;280 Pieza 12399762
4 ESCANER i280 Pieza 12399796
5 ESCANER i280 Pieza 12399787
6 ESCANER i 1440 Pieza 45668874
7 ESCANER i1440 Pieza 45670709

•

•

CARACTERlsTICAS ESTABLECIDAS EN LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA
PRESENTADAS POR "LA PROVEEDORA" EN EL ACTO DE PRESENTACiÓN, APERTURA
Y EVALUACiÓN DE PROPUESTAS, DICTAMEN Y FALLO DE LA ADJUDICACiÓN
DIRECTA NUMERO A-109/2012, MISMAS QUE SE ADJUNTAN A ESTA ACTA Y QUE
FORMAN PARTE INTEGRAL DE ESTE DOCUMENTO.

SEGUNDA.- OBLIGACIONES.

"LA PROVEEDORA" CON LA REPRESENTACiÓN QUE OSTENTA, SE OBLIGA ANTE "EL
COMPRADOR" A CUMPLIR PUNTUALMENTE CON CADA UNA DE LAS CLAUSULAS QU EN
ESTE CONTRATO SE ESTABLECEN.

TERCERA.- PLAZO.

"LA PROVEDORA" SE OBLIGA A ENTREGAR TOTALMENTE LOS BIENES DESCRITOS EN LA
cLÁUSULA PRIMERA DE ESTE CONTRATO, DENTRO DE TREINTA DíAS HÁBILES, CONTADOS
A PARTIR DEL DíA HABIL SIGUIENTE A LA CONFIRMACiÓN DEL PEDIDO Y FECHA DE FALLO
POR PARTE DE "EL CONTRATANTE" EL CUAL VENCERÁ PRECISAMENTE EL TRES DE MAYO
DEL DOS MIL DOCE.

CUARTA.- CONTRAPRESTACiÓN.

LAS PARTES FIJAN DE COMÚN ACUERDO QUE EL IMPORTE DE ESTE CONTRATO POR EL
SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO DEL QUIPO COMPLEMENTARIO DE
INFORMATICA QUE SE DESCRIBE EN LA cLÁUSULA PRIMERA DEL PRESENTE CONTRATO,
ASCIENDE A LA CANTIDAD TOTAL DE $103,289.00 ( CIENTO TRES MIL DOSCIENTOS
OCHENTA Y NUEVE PESOS 60/100 M.N.) MAS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

QUINTA.- FORMA DE PAGO.

EL IMPORTE SOBRE LA CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LOS
BIENES DESCRITOS EN LA cLÁUSULA PRIMERA DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGARÁ
DENTRO DE LOS VEINTE DíAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE
LOS BIEN PRESENTACiÓN DE LA FACTURA A ENTERA SATISFACCiÓN DE "EL
COMPRAD '. SIN APLICACIONES DE INTERESES, NI OTORGA NTO DE ANTICIPO
ALGUNO.
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SEXTA.- LUGAR DE ENTREGA.

"LA PROVEEDORA" SE OBLIGA A ENTREGAR TOTALMENTE A "EL CONTRATANTE"
TOTALMENTE LOS BIENES DESCRITOS EN LA cLAUSULA PRIMERA DEL PRESENTE
CONTRATO EN EL DOMICILIO ESTABLECIDO POR "EL COMPRADOR", SITA EN CALLE PEDRO
ASCENCIO No. 307 COLONIA LA MERCED Y ALAMEDA, C.P. 50080 EN TOLUCA, ESTADO DE
MÉXICO.

SÉPTIMA.- CUMPLIMIENTO y SANCIONES.

EN CASO DE QUE EL OBJETO DE ESTE CONTRATO NO FUERE CONCLUIDO EN TIEMPO Y
FORMA Y/O TENGA QUE ENCARGARSE A UN TERCERO PARA SU CONCLUSiÓN, SU IMPORTE
SE DEDUCIRÁ DE LAS CANTIDADES PACTADAS ORIGINALMENTE.

EL ATRASO, EN LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SERÁ
SANCIONADO CON UNA PENA CONVENCIONAL DEL UNO AL MILLAR SOBRE EL SALDO
PENDIENTE DE ENTREGAR DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE, POR CADA DíA DE
DESFASAMIENTO.

"EL CONTRATANTE", PODRÁ APLICAR, A "LA PROVEEDORA", UNA SANCiÓN DE TREINTA A
TRES MIL SALARIOS MíNIMOS GENERAL VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO
EN LA FECHA DE LA INFRACCiÓN, AS! COMO UNA PENA CONVENCIONAL HASTA POR EL
IMPORTE DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO SE PRESENTE
ALGUNA DE LAS HIPÓTESIS SIGUIENTES:

"LA PROVEEDORA" INCUMPLA CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES QUE SE
DERIVEN DE ESTE CONTRATO; O

QUE "LA PROVEEDORA" INCUMPLA, DE CUALQUIER FORMA, CON LAS DISPOSICIONES
CONTENIDAS EN EL LIBRO DÉCIMO TERCERO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO
DE MÉXICO, Así COMO SU REGLAMENTO.

INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACiÓN DE LA SANCiÓN SEÑALADA, AS! COMO DE LA
PENA CONVENCIONAL PACTADA, "EL CONTRATANTE" PODRÁ EXIGIR A "LA PROVEEDORA"
EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

"EL CONTRATANTE" PODRÁ HACER EFECTIVA LA RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL
PRESENTE CONTRATO, APLICANDO LA SANCiÓN Y LA PENA ESTIPULADA EN EL PUNTO QUE
ANTECEDE Y PROCEDER A LA READJUDICACIÓN, CUANDO "LA PROVEEDORA": INCUMPLA
CON CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL PRESENTE CONTRATO.

EN TODO CASO, "LA PROVEEDORA" ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS
OCASIONADOS A "EL CONTRATANTE" LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE PODER DECRETAR
LA SUSPENSiÓN DE "LA PROVEEDORA", DENTRO DEL CATÁLOGO INTERNO DE
PROVEEDORES DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO.

OCTAVA.- BLI ClONES.

"LA PROVE D R "NO PODRÁ BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA ENCOMEONDAR LA ENTREGA
DE LOS BIE E ESCRITOS EN LA cLAUSULA PRIMERA O CEDER A TER RAS PERSONAS
LOS DEREC y OBLIGACIONES QUE AMPARA EL PRESENTE CONTRAT .
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NOVENA.- GARANTíA DE CUMPLIMIENTO Y CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS.

A) "LA PROVEEDORA" SE COMPROMETE A ENTREGAR UNA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO
POR EL DIEZ POR CIENTO DEL IMPORTE TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO, ANTES DEL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO OTORGADA EN CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE
CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO,
CON UNA VIGENCIA MINIMA DE SEIS MESES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE
EMISiÓN POR PARTE DE LA AFIANZADORA; SALVO QUE SE ENCUENTRE EN EL
SUPUESTO DEL ARTICULO 122 FRACCiÓN 11 DEL REGLAMENTO DEL LIBRO
DECIMOTERCERO DE LAS ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO.

B) "EL CONTRATANTE" DEVOLVERÁ A "LA PROVEEDORA"; LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO
DENTRO DE LOS TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS
BIENES A ENTERA SATISFACCiÓN DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y LA
GARANTíA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS UNA VEZ CUMPLIDO EL PERIODO DE
LOS TRES MESES ESTABLECIDOS.

DÉCIMA.- GARANTíA DE LOS BIENES.

"LA PROVEEDORA" GARANTIZA AMPLIAMENTE LOS BIENES DESCRITOS EN LA cLÁUSULA
PRIMERA DEL PRESENTE CONTRATO DURANTE UN PERíODO DE TRES MESES CONTADOS
A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES, Asl COMO POR CAUSA DE DEFECTOS Y
VICIOS OCULTOS, OBLIGÁNDOSE DE IGUAL MANERA A REPONER LOS BIENES OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO QUE POR CAUSAS IMPUTABLES A "LA PROVEEDORA" SUFRAN DE
ALGÚN DETERIORO, PROCEDERÁ A LA REPOSICiÓN DE LOS BIENES RESPECTIVOS; TODO
ESTO SIN NINGÚN COSTO EXTRA PARA "EL CONTRATANTE"

DÉCIMA PRIMERA.- RESCISiÓN DEL CONTRATO.

"EL CONTRATANTE" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR EL PRESENTE
CONTRATO PORQUE A SU JUICIO SE HAYA INCUMPLIDO CUALQUIERA DE LAS
ESTIPULACIONES SEÑALADAS EN EL MISMO, EN CUYO CASO SOLAMENTE PAGARÁ A "LA
PROVEEDORA" POR LOS BIENES YA ENTREGADOS Y "EL CONTRATANTE" QUEDARA EN
LIBERTAD DE VOLVER A CONTRATAR CON OTRA PERSONA LOS SERVICIOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA SEGUNDA.- DOMICILIOS.

LAS PARTES SEÑALAN COMO DOMICILIOS LOS SIGUIENTES:

"EL COMP OR"; NICOLÁS BRAVO NORTE, NUMERO 201 COLONIA CENTRO, CÓDIGO
POSTAL 000 N TOLUCA, MÉXICO.

"EL VEN E O ' CAROLINA NUMERO 80 DESPACJO 13 COLONIA CIUDAD DE LOS DEPORTES
DELEGA ENITO JUAREZ, C.P. 03710, MÉXICO DISTRITO FEDERAL.
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DÉCIMA TERCERA.- LAS PARTES.

PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPLIMIENTO O RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE
SOMETEN A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DEL SEGUNDO CIRCUITO
DE TOLUCA; RENUNCIANDO CLARA Y TERMINANTEMENTE AL FUERO QUE PUDIERA
CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO.

DÉCIMA CUARTA.- PRINCIPIO DE IGUALDAD.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE EN LA CELEBRACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, NO
EXISTE DOLO, MALA FE, LESiÓN, NI VIOLENCIA ALGUNA Y QUE DEBIDAMENTE ENTERADOS
DE LAS CONSECUENCIAS DEL ACTO JURIDICO QUE CELEBRAN LO FIRMAN POR DUPLICADO
EN LA CIUDAD DE TOLUCA, MÉXICO, A LOS QUINCE DíAS DEL MES MARZO DEL AÑO DOS
DOCE.
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